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JUZGADO 001 PROMISCUO DEL CIRCUITO 
DE SAN JOSÉ DEL GUAVIARE, GUAVIARE, 

950013189001 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO SAN JOSÉ DEL 

GUAVIARE 

San José del Gnaviare (Guaviare), veintiuno (21) de abril del año dos 

mil veintidós (2022). 

RADICADO: 950013189001- 2009-00065- 00 
PROCESO: REIVINDICATORIO 
DEMANDANTE: ALEJANDRO GRANADOS VELASCO 

DEMANDADO: ORLANDO VASQUEZ Y OTROS 

De acuerdo al informe secretarial que antecede, requiérase al extremo 

activo para que suministre la información de los sujetos que deben ser 

emplazados, precisando los nombres completos, números de 

identificación, concediéndosele un término de treinta días (30) a partir 

de la notificación de este proveído so pena de dar aplicación al contenido 

de artículo 317 del C.G.P. 

En méri+o de lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo del Circuito de 

San José del Guaviare, 

RESUELVE: 

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante, a fin que en el término 

de treinta (30) días, suministre información de identificación, nombres 

completos, junto con número de identificación de los sujetos que deban 

ser emplazados, so pena de dar aplicación al contenido de artículo 317 

del C.G.P 

SEGUNDO: Una vez vencido el lapso anterior, ingresen nuevamente las 

diligencias al Despacho. 

NOTIFIQUESE, 

ADRIANA D L PILAR àIACON URQUIJO 
Jueza 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior se notifica por 
anotación en ESTADO No Hoy 

La Secretaria NA NCY ELENA TRUJILLO MORENO 


